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APRUEBA CONTRATO DE ARRIENDO DE
APARTADO POSTAL N°161
(MUNICIPALIDAD DE PARRAL), ENTRE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y
EMPRESA DE CORREOS DE CHILE.

DECRETO EXENTO N°

Parral,
VISTOS:

a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación
vigente.

b) Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen
los actos de los órganos de la Administración del Estado.

c) Lo dispuesto en la Ley Nº 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios.

d) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

e) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral
Regional del Maule.

f) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de Junio del 2021.

g) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282
del 29 de Junio del 2021.

h) Decreto Exento Siaper N°132 de fecha 19 de enero de 2024, que nombra Director
de Asesoría Jurídica Subrogante de la Ilustre Municipalidad de Parral, a don TOMÁS
ROMERO PARADA, Jefatura, Grado 9° E.M.S.

i) Oficio N°11 de fecha 02 de enero 2024, emitido por don Leonardo Aravena Zarate,
Jefe Sucursal de Correos de Chile – Parral, comunicando el valor de casilla
Municipalidad de Parral y Juzgado de Policía local, por un valor para cada una de
120.800.- (Ciento veinte mil ochocientos pesos), para el presente año 2024.

j) Decreto Exento N°34 de fecha 04 de enero 2024, que autoriza la contratación del
servicio de casillas o apartados postales para la Municipalidad de Parral y el
Juzgado de Policía Local, de acuerdo a lo establecido en los Términos de
Referencia y Cotización, mediante emisión de Orden de Compra N°2595-2-SE24, en
el Portal www.mercadopublico.cl, por el monto total de $241.600.- (Doscientos
cuarenta y un mil seiscientos pesos).-

k) Contrato de Arriendo de Apartados Postales Empresa, suscrito con fecha 04 de
enero de 2024, entre la EMPRESA CORREOS DE CHILE, Rut N°60.503.000-9 y la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rut N° 69.130.700-K.

CONSIDERANDO:

1) Que, de acuerdo a lo establecido en el punto OCTAVO del Contrato de Arriendo de
Apartados Postales Empresa, …..“El precio de los servicios de arrendamiento del
A.P. y del servicio adicional, serán las sumas vigentes a la fecha de suscripción de
este contrato, las que el cliente declara conocer…..”.

2) Que, ha de considerarse que existe una casilla municipal para la Municipalidad de
Parral, correspondiente al Apartado Postal N°161, debiendo pagar por este el
monto de $120.800.- (Ciento veinte mil ochocientos pesos), aplicable para el
período 2024.

3) Que, en el Decreto Exento N°34 de fecha 04 de enero 2024, que autoriza la
contratación del servicio apartados postales para la Municipalidad de Parral y el
Juzgado de Policía Local, se establece mediante emisión de Orden de Compra
N°2595-2-SE24, a través del Portal www.mercadopublico.cl, el monto total de
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dicha contratación, correspondiente a la suma de $241.600.- (Doscientos cuarenta
y un mil seiscientos pesos), para el año 2024.

4) Artículo 52 de la Ley Nº 19.880, el cual señala que respecto a la: “Retroactividad.
Los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan
consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de terceros”.

D E C R E T O:

I. APRUEBESE, Contrato de Arriendo de Apartados Postales Empresas, suscrito con
fecha 04 de enero de 2024, entre la EMPRESA DE CORREOS DE CHILE, Rut
N°60.503.000-9, debidamente representada por don Leonardo Antonio Morales
Alvarado, Cédula de Identidad N°16.269.622-K; y por otra parte, la ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rut N°69.130.700-K, representada legalmente por su
Alcaldesa doña PAULA RETAMAL URRUTIA, Cédula de Identidad N° 10.604.200-4,
cuyo tenor literal se reproduce a continuación:
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DON LEONARDO MORALES ALVARADO, POR LA EMPRESA
DE CORREOS DE CHILE”.

II. ESTABLEZCASE, que se entenderá por Inspector Técnico al Director de Recursos
Humano o quién lo subrogue en el cargo, quién velará por el cumplimiento de este
contrato de arriendo de apartado postal.

III. IMPÚTESE, el gasto que represente la ejecución de este contrato de arriendo, al
ítem 215.22.05.004 (1.1.1) “Correos” del Presupuesto Municipal vigente para el
año 2024.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL
WEB MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO PAULA RETAMAL URRUTIA
SECRETARIA MUNICIPAL ALCALDESA DE PARRAL

S.P.B.R.
COPIAS PAPEL:

1. Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral.

COPIAS DIGITALES:

1. Control, Ilustre Municipalidad de Parral (enrique.gomez@parral.cl)
2. Dirección de Asesoría Jurídica, Ilustre Municipalidad de Parral (juridico@parral.cl)
3. Secretaría Municipal, Ilustre Municipalidad de Parral (alejandra.roman@parral.cl)
4. Dirección de Adquisiciones, Ilustre Municipalidad de Parral (erica.gajardo@parral.cl)
5. Dirección de Recursos Humanos, Ilustre Municipalidad de Parral (karla.guzman@parral.cl)
6. EMPRESA CORREOS DE CHILE: Jefe Sucursal - Parral
7.

TNS. Jurídico - Dirección A. Jurídica Director de Asesoría Jurídica (S)
Sara Barriga Rivas Tomás Romero Parada
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